
Bogotá, 8 de noviembre de 2021  

 

SEÑOR 

CONSEJO DE ESTADO O CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (Reparto)  

E.S.D. 

 

ASUNTO: ACCION DE TUTELA por violación al Derecho de Petición en 

conexidad con el Derecho a la Educación y al Trabajo.  

 

ACCIONANTE: MICHAEL ANDRES CAICEDO HENAO 

ACCIONADO: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – UNIDAD DE REGISTRO 

NACIONAL DE ABOGADOS 

 

 

MICHAEL ANDRES CAICEDO HENAO, mayor de edad, con domicilio en 

Popayán Cauca, identificado con cédula de ciudadanía No. 1062323758 

de Santander de Quilichao, actuando en mi propio nombre, con todo 

respeto manifiesto a usted que en ejercicio del derecho de tutela 

consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política y reglamentado por 

el Decreto 2591 de 1991, por medio del presente escrito formulo acción de 

tutela contra El Consejo Superior de la Judicatura – Unidad de Registró 

Nacional de Abogados, con el  fin de que se le ordene dentro de un plazo 

prudencial perentorio, en amparo de mi derecho fundamental de petición, 

sea respondida mi solicitud.  

 

HECHOS 

1- Por haber terminado los 9 meses de judicatura en la Contraloría General 

del Cauca, El día 19 de octubre de esta anualidad, realicé preinscripción de 

la solicitud de la expedición de tarjeta profesional en la plataforma 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx.  

2- El 22 de octubre de 2021 envié los documentos requeridos según el 

ACUERDO-No. -PSAA10-7543-DE-2010 para que se me expidiera la resolución 
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de reconocimiento de la judicatura y así poder graduarme, al correo 

regnal@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

3- el día 22 de octubre de 2021, recibí un correo por parte del Registro 

Nacional de Abogados donde manifiesta que la solicitud se acusa y que ya 

había sido transferida al personal encargado para su correspondiente 

trámite, cuya solicitud quedo con el numero de radicado 27750.  

4- Aunque me informaron que recibieron la documentación, hasta la fecha 

no me han expedido la resolución de reconocimiento de judicatura, lo cual 

me está generando inconvenientes para la suscripción de un contrato de 

prestación de servicios, habida cuenta que este documento es de suma 

importancia para el acceso al mercado laboral y precisamente me 

encuentro en un proceso de selección donde requiero dicho requisito para 

acceder al cargo que deseo., y según los términos el Consejo Superior de la 

Judicatura tenía 10 días para dar respuesta es decir hasta el 5 de noviembre 

de 2021. 

5- La omisión de estas entidades en la entrega de lo solicitado redunda en 

la conculcación de mi derecho fundamental de petición. De allí que acuda 

al Juez de tutela en búsqueda de su protección. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIALES 

 

Con la omisión de responder por parte de la accionada frente a mi petición 

estimo se está violando, entre otros de mis derechos fundamentales, el 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política que establece: 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general particular y a obtener pronta 

resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 

privadas para garantizar los derechos fundamentales.» 

En este sentido, según lo manifestado en el artículo 15 del ACUERDO-No. -

PSAA10-7543-DE-2010, el Consejo Superior de la Judicatura tiene 10 días para 

la expedición de la Resolución desde que se alleguen a la solicitud los 

documentos requeridos,  para el caso, se enviaron los documentos el día 22 

de octubre teniendo un plazo para expedir la Resolución hasta el 5 de 

noviembre de 2021, hasta la fecha no se me a notificado ninguna respuesta  

referente a mi solicitud, lo además de vulnerar  el derecho fundamental de 

petición, también esta vulnerando mi derecho a la educacion, al trabajo, 
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ya que el documento es de gran importancia para el proseguir académico 

y profesional.  

Igualmente, Consejo de Estado en sentencia de tutela No. 2021-04829-00, 

exhorto al Consejo Superior de la Judicatura para que respondiera las 

solicitudes de reconocimiento de práctica jurídica en el termino de los 10 

días;  

(…) y aun cuando se configuró la carencia actual de objeto por 

hecho superado, teniendo en consideración que  (i) las reiteradas 

acciones de tutela interpuestas por los mismos hechos de las cuales 

ha conocido esta Sala de Decisión; y (ii) el incumplimiento del plazo 

de respuesta  frente a las solicitudes de reconocimiento de la práctica 

jurídica (judicatura); pueden poner en riesgo el derecho fundamental 

al debido proceso administrativo, así como la garantía de otros 

derechos como la educación y el trabajo, la Sala instará al Consejo 

Superior de la Judicatura – Unidad de Registro Nacional de Abogados 

y Auxiliares de la Justicia, para que, en lo sucesivo, resuelva las 

peticiones de reconocimiento de práctica jurídica en el plazo de 10 

días hábiles, tal y como lo dispone el artículo 15 del Acuerdo No. 

PSAA10-7543 de 2010, a fin de evitar que se repitan los hechos que 

dieron lugar a la presentación de la acción de tutela bajo estudio. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

El derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Carta, es un 

derecho público subjetivo de la persona para acudir ante las autoridades 

con miras a obtener pronta contestación a una solicitud o queja. A 

diferencia de los términos y procedimientos jurisdiccionales, el derecho de 

petición es una vía expedita de acceso directo a las autoridades y la 

posibilidad de ésta de no contestar las reclamaciones o solicitudes que 

conlleva la configuración del fenómeno del silencio administrativo, no debe 

entenderse como vía expedita para el desconocimiento del núcleo esencial 

del derecho fundamental de petición. 

La teoría del núcleo o contenido esencial de los derechos fundamentales es 

una garantía constitucional contra su vulneración. El núcleo esencial de un 

derecho fundamental puede definirse como el ámbito intangible del 

derecho cuyo respeto se impone a las autoridades y a los particulares. 

En la ponderación de valores constitucionales requerida en cada caso, es 

necesario garantizar una especial «fuerza de resistencia» a los derechos 

fundamentales, representada en la teoría del núcleo esencial, frente a otros 

valores jurídicos consagrados en la Constitución, por lo cual, el ejercicio 
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efectivo del derecho de petición supone el derecho a obtener una pronta 

respuesta o resolución. Las dilaciones indebidas en la tramitación y respuesta 

a una solicitud, constituye vulneración del derecho fundamental de 

petición, derecho que tampoco está, ni puede estar sometido a razones de 

trámite como volumen de solicitudes por resolver, orden de solicitudes, 

carencia de personal, etc. Toda vez que la Constitución Política contiene 

una escala de valores impide, salvo casos de extrema necesidad, conceder 

prioridad a un bien jurídico por encima de un derecho fundamental. La 

Constitución es norma de normas y la efectividad de los derechos 

fundamentales, tales como el de petición, en ningún caso puede ser 

anulada por razones de orden administrativo o procedimental. 

De todo lo anteriormente expuesto es forzoso concluir que, la no respuesta 

oportuna por parte de la Nombre de la entidad en mención a mi solicitud 

escrita constituye omisión violatoria de mi derecho fundamental de petición. 

 

PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD 

Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en 

los artículos 1, 2, 5 y 9 del Decreto 2591 de 1991, ya que lo que se pretende 

es que se garantice mi derecho a presentar peticiones respetuosas ante la 

ley y recibir pronta resolución y el de informar y recibir información veraz e 

imparcial y, toda vez que, la petición consiste en una orden para que aquél 

respecto de quien se solicita la tutela actúe o se abstenga de hacerlo según 

el inciso 2° art. 86 de la C.P.: siendo únicamente aceptables como otros 

medios de defensa judicial, para los fines de exclusión de la acción de 

tutela, aquellos que resulten aptos para hacer efectivo el derecho, es decir, 

que no tienen tal carácter los mecanismos que carezcan de conducencia 

y eficacia jurídica para la real garantía del derecho. 

La existencia de otro medio de defensa ha sido reiteradamente explicada 

por la honorable Corte Constitucional, en el sentido de que no siempre que 

se presentan varios mecanismos de defensa, la tutela resulta improcedente. 

Es necesario además una ponderación de eficacia de los mismos a partir de 

la cual se concluya que alguno de los otros medios existentes, es tan eficaz 

para la protección del derecho fundamental como la acción de tutela 

misma y en tal sentido en la Sentencia T-526 del 18 de septiembre de 1.992 

Sala Primera de Revisión, manifestó: 

Es claro entonces que el otro medio de defensa judicial a que alude el 

artículo 86 debe poseer necesariamente, cuando menos, la misma eficacia 

en materia de protección inmediata de derechos constitucionales 

Id
 D

oc
um

en
to

: 1
10

01
03

15
00

02
02

10
76

71
00

00
50

25
22

00
04



fundamentales que, por naturaleza, tiene la acción de tutela. De no ser así, 

se estaría haciendo simplemente una burda y mecánica exégesis de la 

norma, en abierta contratación con los principios vigentes en materia de 

efectividad de los derechos y con desconocimiento absoluto del querer 

expreso del constituyente. 

     COMPETENCIA  

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.3.1.2.1., modificado por el 

artículo 1º del Decreto 1983 de 2017 las acciones de tutela dirigidas contra 

el Consejo Superior de la s, para su conocimiento en primera instancia y a 

prevención, a la Corte Suprema de Justicia o al Consejo de Estado. 

 

JURAMENTO 

De conformidad con los Artículos 37 y 38 del Decreto 2591/91 manifiesto bajo 

gravedad de juramento que no he presentado otra Acción de Tutela 

respecto de los mismos Hechos y Derechos. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento mi solicitud según lo establecido en los artículos Art. 23 y 86 de 

la Constitución Política de Colombia y Decretos Reglamentarios 2591 de 

1991, 306 de 1992 y D. L. 1382/2000; Art. 6° del C.C.A.; Decreto 2150 de 1995, 

art. 10. ACUERDO-No. -PSAA10-7543-DE-2010. 

Igualmente hay que tener en cuenta el artículo 16, parágrafo único de la 

ley 1437 de 2011 que dice: 

PARÁGRAFO. La autoridad tiene la obligación de examinar integralmente la 

petición, y en ningún caso la estimará incompleta por falta de requisitos o 

documentos que no se encuentren dentro del marco jurídico vigente y que 

no sean necesarios para resolverla. 

 

PRETENSIONES 

1. TUTELAR el Derecho Fundamental de Petición vulnerado por el CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA – UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE 

ABOGADOS Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA, al no resolver la petición del 22 de 

octubre de 2021, formulada por el suscrito accionante.  
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2. ORDENAR al accionado que dentro de las 48 horas siguientes a la 

notificación del fallo expedir la resolución de reconocimiento de judicatura 

de MICHAEL ANDRES CAICEDO HENAO, identificado con la cédula de 

ciudadanía 1.062.323.758 de Santander de Quilichao. 

3. Las demás medidas y ordenes que el Juez de tutela considere 

conducentes, para el amparo de mis derechos fundamentales. 

PRUEBAS 

1- Digitalización de correo enviado 

2- Digitalización de respuesta del Registro Nacional de Abogados donde 

acusa recibido de la petición y la transferencia al personal encargado. 

3 – Documentos requeridos para el trámite de reconocimiento de práctica 

jurídica  

 

ANEXOS 

1- Documentos relacionados en el acápite de pruebas  

Fotocopia de mi cedula de ciudadanía ampliada al 200%. 

 

NOTIFICACIONES 

Accionante  

MICHAEL ANDRES CAICEDO HENAO 

TEL. 3208762778 

CORREO. mcabogado96@gmail.com  

DIR. Cra 14 #7-50 B/ Valencia Popayán  

 

La parte accionada en la carrera 8 No. 12B-82 (Edificio de la Bolsa) de 

Bogotá D.C., correo electrónico: regnal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

dsajppnnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  jurcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Respetuosamente, 
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Michael Caicedo Henao 

Michael Andres Caicedo Henao 

CC. 1062323758 de Santander de Quilichao 
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Michael Caicedo Henao <mcabogado96@gmail.com>

Tramite judicatura

Michael Caicedo Henao <mcabogado96@gmail.com> 22 de octubre de 2021, 13:23
Para: regnal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Michael Caicedo Henao <mcabogado96@gmail.com>

Tramite judicatura

Aplicativo Registro Nacional De Abogados - Bogota <regnal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 22 de octubre de 2021, 18:51
Para: Michael Caicedo Henao <mcabogado96@gmail.com>

Buenas tardes: De manera atenta, se acusa recibo y se informa que su solicitud fue transferida al personal encargado para su correspondiente
trámite. 

Cordialmente,

UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA

De: Michael Caicedo Henao <mcabogado96@gmail.com>
Enviado: viernes, 22 de octubre de 2021 1:23 p. m.
Para: Aplica�vo Registro Nacional De Abogados - Bogota <regnal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Tramite judicatura
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